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^Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado 8?—Circular. — Habiendo desertado de es
ta plaza el día iG del actual el soldado del regimiento in
fantería de hi Reina mím. 2?coyo nombre y S'-fi isse espre- 
san á continuación, prevengo á todos los alcaldes constitu
cionales de esta provincia, que bajo su mas estrecha res
ponsabilidad practiquen las mas activas diligencias j fin de 
averiguar si existe en sus respectivos distritos, y caso de ser 
habido lo capturen y remitan inmediatamente a' disposición 
del Sr. brigadier coronel de dicho regimiento, que lo recla
ma. Palma 20 de mayo de 1843.—José Miguel Trias.

Señas. Antonio Burgos, hijo de Pedro Juan y de Tere
sa Matas, natura! de Palma, edad cuando principio á servir 
Sgafios, estado soltero, pelo y cejas negro, ojos claros, co
lor sano, nariz regular, barba cerrada, boca regular, una ci
catriz en el labio superior del lado izquierdo.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
198

Remates para el día 98 de juma de 184a de 9 de la no
che en adelante hasta el tiempo necesario.

Por decretos de esta intendencia fecha de. hoy se subas
tarán y rematarán una después de otra en el espresado dia 
y hora en el balcón bajo de las casas consistoriales de esta 
capital, siete casas procidenles de los suprimidos domini
cos dclviza, sitas unas dentro aquella ciudad y otras en el 
arrabal llamado de la marina, cuyas dimensiones y confion- 
taciones se espesaran. No se les conoce hasta ahora carga 
alguna de justicia perpetua ni temporal; y si se descubrie
sen vendrán á cargo de sus respectivos compradores, des
contándoseles su capital del precio de los remates. Están 
actualmente alquiladas por tiempo indeterminado y á vo
luntad, por las cantidades anuales que en cada una se ma
nifestarán. Han sido tasadas en. venta con arreglo á los ar
tículos 18 y 19 de la instrucción de 1? de marzo de 1836, 
en las cantidades que se dirán, sin deducción de gastos; y 
capitalizadas de conformidad á las bases establecidas en 
en las Reales órdenes, de 11 de mayo de 1836 y 95 de ma
yo de 1837, hecha ya baja del 10 por 100 por razón de 
gastos de administración y conservación, en las cantidades 
que también se dirán y por las cuales se sacarán a subas
ta, ásaber:

Su tasa
ción in- Su capí- 

Renta logra en taiiza- 
anual. venta, clon lí-

CASAS. Rs Rn «”•
Una casa sita en la plaza de la Her

rería num.159 con sus altos y bajos, lin
dante por un lado y las espaldas ron el 
muro, por otro lado.con casa de los he
rederos de Bartolomé Batllc, y por el 
frente con la plaza, y tiene 14 pies de 
ancho, 94 de longitud y 91 de altitud . 648 7599 14580

O|ra en la calle de¡S. Luis nuin.84, 
lindante por un lado y espaldas.con ca
sa de D? Ana Planells, por otro lado •' 
con la de Jaime Mari y por frente con 
Ja d^Juena Torres,, conteniendo 37 pies 
de longitud, 30 de aníhcy 99 de altura. 916 3764 4861

Otra en el arrabal de la marina y
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J99
calle de la Sepultura núm. 2, lindante 
con casa de Jaime AmenguaI por un la
do, por otro, con las espaldas y los al
tos, con la de Juan C ibanelias y el fren
te con la de Pedro Prieto, y es de 16 
pies de longitud, 14 de ancho y 13| de 
altura.....................................................   120 1129 2700

Otra en id. ralle de Sla. Lucia nú
mero 31, de iguales coufiontaciones, y 
tiene 14 pies de longitud, 14 de altura 
y 13 de ancho. . . ..........................   . 96 1355 2160

Otra sita en id. id. núm. 32 y linda 
con casas de Juan Sala, de María Jose
fa Cerda yde D. José Ernandez, y es de 
iguales dimensiones que la anterior. . 96 1656 2160

Otra sita en id. id. núm. 33, lindan
te con la anterior y con las de don Mar
cos Tur, don José Ernandez y con la de 
María Josefa Cerda, y tiene 23 pies de 
largo, 16 de ancho y 20 de altura. . » 144 3162 3240

Y otra sita en id. id. núm. 34, lin
dante con casas de dichos Tur y Ernan
dez, de don Bartolomé Roselló y de don 
Juan Cahanellas, y es de 15 pies de lar
go, 10 de ancho y 11 de altura. . . . 120 1355 2700

Palma 19 de mayo de 1843.-Joaquín Scheidnagel.

Administración de rentas nacionales de las Baleares.
Habiendo recibido en esta administración surtido sufi

ciente de la nueva pólvora de minas, se principiará su venta 
desde el dia de hoy en la tercena de esta capital y admi
nistraciones subalternas de la provincia á 5 rs. vn. cada li
bra. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Palma 20 de mayo de 1843.-Francisco de La Peña.

El intendente militar del cuarto distrito.
Hago saber: Que debiendo contratarse el suministro de 

pan y pienso para las tropas y caballos del ejército estan
tes y transeúntes en este distrito^ por el tiempo de un año, 
que principiará en i? de octubre del presente y concluirá en 
30 de setiembre próximo 1844, <’on arreglo á lo resuelto en 
la Real órdeo de ¡3 de mayo de 1830 y otras varias que 
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tratan del particular; he señalado para el único remate, que 
ha de verificarse el dia 20 de julio próximo, el cual se ce
lebrará en los estrados de esta intendencia, á las do
ce horas de su mañann, pero que no causará efecto 
hasta que merezca h aprobación de S. A. el Regente del 
reino; advirtiéndose que se admitirán proposiciones ya sea 
para todo el distrito y reunión de artículo^, ó con separa
ción para cada uno de estos y limitación para provincias 
sueltas, partidos ó puntos de suministro; y que Jos sugetos 
que gusten hacerlas y enterarse del pliego de condiciones, 
bajo el cual se ha de realizar la subasta, podrá» verificar
lo en esta intendencia ó ante los comisarios de guerra, mi
nistros de Hacienda militar de las respectivas provincias 
del distrito, como son Alicante, Murcia, Albacete, Caste
llón de la Plana, autorizados para el efecto por la Real or
den de 29 de setiembre de 183 1, los cuales me remitirán Jas 
proposiciones que se hagan diez dias antes del en que se ha 
de realizar el remate, pues transcurrido este acto no se ad
mitirá ninguna por ventajosa quesea. Valencia 4 de mayo de 
1843.—Estanislao Mana del Rivero.—Ramón Maria Mar- 
tinez, secretario.

El intendente militar del duodécimo distrito.
Hace saber: que finalizando en 30 de setiembre de este 

año la contrata del suministro de pan y pienso para las tro
pas y caballos del ejército estantes y transeúntes en la de
marcación de esta capitanía general, y cuya renovación por 
término de un año que comenzará á contarse desde 1? de oc
tubre inmediato á aquel mes, hasta fin de setiembre de 1844» 
debe verificarse con arreglo á disposiciones superiores, se 
señala para único remate el dia 26 de julio del corriente 
año, en que tendrá efecto en los estrados de esta intendencia 
militará las doce en punto de su mañna.

Los que gusten interesarse en el referido servicio, po
drán concurrir al acto de la subasta, por sí, ó por medio de 
representantes debidamente autorizados, en el concepto de 
que el pliego de condiciones ó bases bajo lasque ha de rea
lizarse el suministro de que se trata, estará de manifiesto en 
la secretaría de la intendencia militar de este 12? distrito. 
San Sebastian 23 de abril de 1843.—Julián Velardc.—Juan 
García, secretario.
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION,

Fincas para cuyo remate se señala día.

ANUNCIO núm. 650.

Por providencia del Sr. intendente de rentas de la pro
vincia de Málaga esta' señalado para remate, en aquella ciu
dad, de las fincas nacionales que se espresarán el día 22 
del presente agosto; y debiendo verificarse otro remate de 
las mismas en esta capital y sus casas consistoriales, en el 
referido di» y hora de doce a' una, como se previene en la 
Real instrucción de 1? de marzo del año ultimo, artículo 28, 
tendrá efecto anteelSr. D. Juan José Rodríguez Valdesoera, 
juez de primera instancia de la misma, y escribanía de don 
José Urrutia, con asistencia del comisionado principal de 
arbitrios de amortización, ó persona que le represente, y 
con citación del procurador síndico.

Que perteneció al convento del Cister.

Una casa en la calle de Aceras, o. 33, 
manz. 107(00 tiene contrata de arrendamien
to), tasada en renta de 3 y medio á 4 rs. dia
rios, y en venta, en............................................32400

Otra id. en el Hayo de Esparteros, n. 17, 
manz. 7 (no tiene contrata de arrendamiento), 
tasada en renta en 3 a' 3 y medio rs. diarios, 
y en venta............................................................ 2835.0

Otra id. en la plazuela de Montaña, n. 1, 
manz. 107 libre de censo (no tiene contrata 
de arrendamiento), tasada en renta de 35 á 4 
rs. diarios, y en venta, en................................   29700

^l convento del Angel.
Otra id. en.la calle de S. Juan, o. 36 man

zana 18 gravada con dos censos, uno de 33 
rs. y el otro de 44 rs. y 14 mrs. en favor del 
cabildo de esta catedral, sin contrata de arren*
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202 . , damiento, tasada enfrenta de 3 y medio a 4 
rs. diarios, y en venta, en... . . . • • 32^5°

,4 las religiosas Carmelitas.
Otra id. en la Alcazavilla, n. 12, manz.

74, libre de censo (carece de contrata de ar
rendamiento), tasada en renta de 3 y medio á 
4 rs. diarios, y en venta, en............................<381.35

vil convento de S. Bernardo.
Una casa en la calle de Pan y Agua n. 14 

manz. 56 (libre de censo sin contrata de arren
damiento), tasada en renta de 3 y medio á 4 
rs. diarios, y en venta, en.............................48301

ANUNCIO n. 651.

Par providencia del Sr. intendente de rentas déla pro
vincia de la Cormla está señalado para remate en aquella 
ciudad, de las fincas nacionales que se espresarán, el dia 23 
de agosto; debiendo verificarse otro remate de las mismas 
en esta capital en sus casas consistoriales en el referido dia 
y hora de doce y un-h ante el -Sr. D. Benito Serrano y A lia - 
g!ky escribanía de D. Bntolonié Borreguero.

Que perteneció al suprimido monasterio de san 
Martin.

La casa de panadería compuesta de piso 
bejo y principil, ambos distribuidos en las cor
respondientes oficinas, con sus .paredes de 
mamposlcría y la facha del sur desillería,ta- 
sada, en. 49416

vil monasterio de S. Martin de Santiago.

Dos piezas ó cuadras cubiertas á tejí vana, 
las que, con inclusión de sus paredes de mam- 
postería, han sido tusadas en.......................... 20742

Una granería y portalón, sus paredes de 
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2.03
mampostería, con parte de sillería, la granera
cubierta á teja vana, y el portalón al descu
bierto, en............................................................ 48250-'

Una bodega cubierta de teja vana, con pa
redes de mampostería, ¿n............................ . 24402

Una cuadra llamada Matadero, al este de 
la casa de panadería, con sus paredes de mani
postería y de sillería; la parte que mira al
sur cubierta de teja vana, en............................ 22545

Un horno con su leñera y laboratorio com
puesto de paredes de mampostería y cubiertos 
de teja vana, en................................................. 92794

La pieza de Matadero, con sus paredes 
de sillería y mampostería, cubierta de bóveda 
de ropiela y tejado, en...........................................2.0544

Una era con su hórreo, situada al norte, en. 25344
Un molino harinero sito en la Ribera de 

S. Lorenzo, que comprende su edificio 1163 
pies superficiales, incluso el grueso de sus pa
redes de buena fabrica, su piso de cantería en 
el que están dos piedras de molienda y otra 
mas para los casos de abundancia de agua, y 
un piso ó techo sobre ella, con su escolera y 
todo cubierto á teja vana; tiene anexa una pe
queña huerta de un cuartillo de sembradura, á 
todo lo que se ha dado el valor, de. . . . 57236

Una heredad ó prado nombrado de Moron, 
con sus muros y agua de riego, en . . . . 28320;

La huerta que se halla dentro de las ta
pias del mismo monasterio, correspondiendo al 
jardín ó huerto situado á la parte superior y 
lado del norte, cerrado sobre sí con mu
rallas de mampostería, dentro del cual hay 
una caseta cubierta a' teja vana, con su pieza 
inferior de bóveda y entrada indispensable, un 
estanque de sillería, varias graderías y asientos 
de lo mismo, y diferentes muros de sosteni- 
Quento, en o , o. .... . 94.0.4.4
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ANUNCIO n. 65a.

Por providencia del Sr. intendente de rentas de la pro
vincia de Badajoz está señalado pará rem ite, en aquella ciu
dad, délas fincas nacionales que se espresaran, el dia 25 
de agosto; debiendo verificarse otro remate de lae mismas 
en esta capital en sus casas consistoriales en el e^ref- rido 
dia y hora, de doce á una, ante el Sr. D. Felipe Eseobedo, 
y escribanía de D. José Cclis Ruiz.

Que perteneció á las monjas de la Concepción 
de dicha ciudad.

Un olivar de 310 pies en el camino de Ri
bera, término de la villa de Fuente del Maes
tre: produce en renta 639 rs. y 10 mrs., li
bre de censo y sin arrendar, tasado y capita- 
talizado en.......................................................21310

convento de religiosas de Sta. Clara de la
Parra.

Otro id. de 461 pies, al sitio de Damasco, 
término de Fuente del Maestre, libre de cen
so y sin arrendar: produce en renta 1069 rs. 
y aGmrs., tasado y capitalizado en. . . •

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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